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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Co mercial 

Oficio No. A SEA/ UGSIVC/DGGC/7147 / 20 22 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022 

C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz 
Representante legal de la empresa 
GAZPRO, S.A. de C.V. 

PRESENTE 
Bitácora: 09/IPA0090/06/22 
Expediente: 07CH2022X0010 

E at 1 ,cío,, a la evaluacio del lnforr,1e Preventivo (1~) ·- E. I proyecto denomin2. o stación de Servicio Gazpro 
Tapachula Libramiento', (PROYECTO}. presentado por' la C. ,..arolina Citlal i Salaz t de l.i Cruz. en su car6ctcr de 
Rep; esentante Legal de la rnpresa GAZPRO, S.A. de C.V., (REGULADO}, con pretendida ubicación clP 
conformidad con lo manifestc do por el REGULADO, n Carrl"tera Puertc 'llad e S/N, Fraccionamiento Valle 

('I' 00 1. ir. pe.chul hlc 

C O N S I D l:: R A .J D O: 

l. Que !?I REGULADO pretende dedicarse al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva jurisdicción federal, misma que es 
competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición seiialada en el articulo 3o., fracción XI, 
inciso e} de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos. 

En este tenor, la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz acredita las facultades de representación legal del 
RECULADO mediante escritura pública número 2,796 de fecha 18 de marzo de 2022, formalizada ante la fe 
del Lic. Hemando Félix Bustillos, Notario Público de la Notaría Número 15, en ejercicio y con residencia en 
Ciudad Juárez, estado de Chihuahua. 

11. Que esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el REGULADO, 
con fundamento en los artículos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; lo., 2o., 
3o., fracciones VIII y XI, 4o., 5o., fracción XVIII y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVII, 18, fracción 111 y 
37, fracciones VI y XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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111 . . Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambienta l, es el p rocedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la real ización de obras y activ idades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasa r los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambien te. Para ello, en los casos en que det ermine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría, 

11 - lndy.J?.Jria del pet róleo. cF:troquimica, qwmiu1, siderurc:ica , papelera, ,:rucon~rú del cemento y.=-/0 ,-rri.·cr 

IV. :_iue el artículo 31 de la LGEEPA establece en la frdcc1ón 1, que la realización de las obras y actividade:.. a 
CfUP se refieren las fracc iones I a XII del articulo 28, teque1 irán la presentación de ,m informe prr->ventivo y 
110 una manifestación de impacto ambiental, cuando existan no1 rnas oficiales me,:icanas u ot! as 
cl1sposicio nes que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos natural s y. en 
g('neral, todos los irnpé'lctas ambientales relevantes cL1e puedan producir !a.<: obras o .:ictividade~ 

V. Que el 2.rtículo 5 1nc1s D}, fraccion IX del Rcgl ~mentv de la Ley G€nPY-I dnl Equilibrin Ecolo91c0 y 1 
P otección wl Arnbienü, en Materia de Evaiuacion de! Impacto A111bien'c2I (REIA}, establece quE quienes 
pretendan llevar él r .:i o alguna de las siguili?n1 e obt¿¡s o activicladPr, 1 equeri1 ~ n previ-•11,~ntP 1, 
, uto i ~ción d"' la !:>f. re I en mah,ri,1 de impac o -,rr.biental: 

IX Construcción y operación d1:: instalaciones puro lo p1oducc1ó1,, ,1uns¡.,0J/F a/1110cenom1ento, 
distribución y ~XQfilldio al público de P<?1r.ofíferos. y 

VI. Que el articulo 29 del RE!t. establece en la fracción 1, que la realización d e las obras y activ idades a que se 
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivc 
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento d e recursos nat urales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que 
las obras o activ idades puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005- ASEA- 2016, Diseño, construcción. operación y mantenimiento d e Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII . Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016, consiste en establecer las esp ecificaciones, parámetros y 
requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que se deben 
cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, referente a la Gestión Ambient al, se desprende que para 
el desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberá tener ident ificadas las medidas 
de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el PROYECTO pudiera generar. 
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X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-2016, 
que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 
requeridas por la normativ idad y legislación local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
diferentes análisis de r iesgo que sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitación respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rura les o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 
metros para determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas de 
hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. ·:.iue el 07 de junio de 2022, f'ue recibido en la AGENCIA el escrito con nuniero GP-GW-4914-IP-EL-2021-01 
de fecha 25 de mayo de 2022, mediante el c.Lnl, el REGULADO presentó ('I IP del PROYECTO para !>ll 

correspondiente evaluación y dictarninación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó 
registrado con clave de proyecto 07CH2022X0010 y número de bitácora 09/IPA0090/06/22. 

XII. Que el 09 de junio de 2022, en cumpl11niento lo establecido en el 1t1culo 34 fracción I de la LGEEPA, 
que dispone la public,ción dP la solicitud de auto1i ación en rnatP.ria 'e 1mpa..,to árnbiental en 11 Caceta 
tcologica y en acatamiento a lo que eSLdblece el articulo 3'/ del REIA se publico a través de la Separala 
número ASEA/23/2022 de !a Gaceta Ecologica ASEA, el listado del ir:gresc de proyectos, as, corno, la 

emisión de resol11tivo'i deriv.:.dos del procedimienro de evaluación de Í1'7pocto y nesgo ambienta! d..r1 "'nte 
"> riodo, el '-'I 02 n .-Jo i r i'1 de 202"1 0nty 1 ~lef '; i1 fu, - R YECTO 

XIII. ~ue el I::> de junio de 20.22 est.:, DGGC ernitio ~ 1 '-u1:±100 de ape,cibi1rnento contenido e11 el oficio nurnero 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5342/2022, el cual fue notificado al REGULADO el 11 de julio de 2022, y en el que se 
otorgaron 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación 
del mismo, para ingresar la información adicional solicitada; mismos que fenecieron el 25 de julio de 2022. 

XIV. Que el 20 de julio de 2022, el REGULADO dio contestación a la información solicitada por esta DGGC 
mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DCGC/5342/2022 de fecha 15 de junio de 2022. 

XV. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el PROYECTO, éste es 
de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser Lll1a obra relacionada con 
la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, d istribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D}, fracción IX del REIA, asimismo, se pretende 
desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al público de petrolíferos, por 
lo que, con fundamento en el artículo 3 fracción XI, inciso e} de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. esta DGGC procede a evaluar la 
información presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificación del proyecto 

XVI. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción I del REIA, donde se señala que se 
deberá incluir en el IP los datos de identificación del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del 
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estudio de impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 07 a 17 de la 
del Capitulo I del IP, se cumple con esta condición. 

Referencias del proyecto 

XVII. Q ue de conformidad co n lo establecido en el art ícu lo 30 fracción II del REIA, donde se establece que 
se deberá incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposiciones q ue regulen las emisiones, 
las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, así como, el plan 
de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico en el cual queda incluida la obra o actividad, se 
d et,?rrninó lo siguient"" . 

Conforme el lo manifestado po r el RC:GULADO y ai ,málisis I edliZc.:do por esta DGGC. ¡r r I de-an olio 
del PROYEC,O so11 aplicables las ~iguientes No1 mas Of icial~ s Mexicanas: 

Normas 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los limites máximo s peI mi si b les de contam inantes c>n las descargas 
de aquas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o m unicipal 
NOM-005-ASEt-2016. Dlsefio, const, ucr ió11. operación y rnanten irnien• o de Fslannn<>s d Se1 vicio pata 
almacenamiento y expendio de d iésel y g.:isollnas 
NOM-041-SEMARN AT-2015. Que estable,e lo~ limites máximos p-"rmisible;, ele e•r1L-.io1 ,ces d~ gases 
cont.:.111i11ant1?s provenientes del e0 capc· d? •2h1Cuios automotorF ..:1, ci.-cuiación qu0 LIS" ¡.:isolina e.orno 
com bustible. 

u -
CJ"l U.-l.i I= n ,it"' 1' L - de.~ , cedi i r. < t 
del equipo di: m-2d1c1011. 
NOM-052-SEMid.RNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento para identific.:ir si un residuo 
es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las características que hacen que se 
consideren como tales. Se deberá tomar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos q ue pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 
NOM-054-SEMARNAT-2002. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o 
más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993. 
NOM-080- SEMARNAT-1994. Establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido provenientes del 
escape de los vehículos automotores, motoc icletas y triciclos motorizados en circulación y su método de 
m edició n. 
NOM-081-SEMARNAT-1994.- Que establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes 
f ijas y su método de medición. 
NOM-OOl-ASEA-2019. Que establece los et iterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los 
elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-161-SEMARNAT-2011. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manej o Especial y 
determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; e l listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; así corno los elementos y procedimientos para la formulación de los pianes de 
manejo. 
NOM-165- SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para e l registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes. 
NOM-138 - SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de h idrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación. 
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b. El REGULADO señaló en las Páginas 02 a 38 de la Información Adicional, que al PROYECTO le aplica 
el Programa de Ordenamiento Ecológico Estatal de Chiapas (POEEC}, en virtud de que el sitio se 
ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UGA 114, con Política Ambiental de 
Aprovechamiento . 

c. El REGULADO, en las Páginas 41 a 42 de la Inform ación Adicional del IP del PROYECTO realizó la 
vinculación con e l Program a de Desarrollo de TapachL1la 2021-2024 (PDT). 

Por lo que, esta DGGC determina qL1e la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas 
de preparación del silio constt ucción, operación, mantenimiento y abandono del PROYECTO. El 
REGULADO deb~rá dar cumplimiento d tooos y cada 1.i110 de los c1 iwrios establecidos en dicha 
normatividiid, con lo finalidad de minimizar los posibles impactos -mbientales que pudier,rn generarse 
durante dichas eta pe~. 

spectos Técnicc.\s y Ambientales 

XVIII. Que de conforinid:-.d con lo establecido . , ~1 articulo .30 fracción 111 del REIA, doncis= _e e 1ola qL e s 
deberá incluir e11 el IP 1c, descripción general de la obra o dCtividad proy<::ctada, d REGULADO 111a111festo 
que el PROYECTO consiste en la prepa acion del sitio, constrL•cción, operación, mantenimk:nto y 
al)andono de una stac:ión de servicio bajo 1, , ranquicia e imagen de PEMEX para el expendio «I público 
k petrolíferos •chic •les ~utomo~ore"" 1 1 "11t~r C'Ot dor :-,In,• na1ni . t r'"'. 111 

"' •dad ot:c. 000 litro,;, · tribu 1- 1( ..ii m 

• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para almacenar gasolina regular. 
• l tanque de b ipartido de 80,000 litros de capacidad: 40,000 litros para almacenar gasolina regular 

y 40,000 litros para almacenar gasolina premium. 

Para el desarrollo del PROYECTO se requiere una superficie de 1,213.3 m2, la cual, no presenta vegetación, 
toda vez que actualmente el p redio tiene uso de estacionamiento. Las coordenadas UTM del PROYECTO 
son las siguientes, 

Vértice 
Coordenadas UTM - DATUM WGS 8 4 

X y 

l 576588.457 1644196.947 
2 576627.120 16441169.148 
3 576623 .124 1644163.650 
4 576627.381 1644160.556 
5 576623.187 1644154.786 
6 576624.351 1644153.939 
7 576622.666 1644151.621 
8 576617.396 1644155.452 
9 576614.170 1644150.961 
10 576576.291 1644178.570 
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Asimismo, el REGULADO manifiesta en la Página 55 del Capítulo 111 del IP, que pa ra el expendio de 
combustibles la zona de despacho contará con cuatro dispensarios con la siguiente configu ración: 

DISPENSARIOS PARA El DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensario Número de Número de mangueras de Número de mangueras de Número de mangueras 
posiciones de carga gasolina Magna gasolina Premium de diésel , 2 2 2 -

1 2 2 2 -
l 2 2 2 -
l 2 2 2 

Adicíc,nal1n,=>nte, como parte de la di~tríbución dA l.:i~. d ífotet1tec iteas d?I PROYECTO. so contara c;.;or 
ofic inas, Sanitarios, cuaI to de sucios, andadores, bó11quE:las v ial idade5, cuarto dr:: :,UCios, cua rto de 
residuos peligrosos, cuarto de máquin,?s y eléctrico y áreas verdee 

Poi otro lado, el REGULADO :.eñalo en las Páginas 14 a 15 del Capirnlo I del IP, en qué con,-iste el Program, 
Cene1al d Trabajo, en dondes i dica que par2. la!, etapa de prepa1ación del :cít'o, ~~onstrucción ""' 
requíue11 de 18 meses. asI como, para Ias etapas de operación y mantenimiento se esl1rna en 30 años; 
por lo que est.:i DGGC considel'a otoI gar p.,wa las etapas de prepa,-ación del sit io y con"t, ucción un plazo 
de 18 meses y, las !-'tapas de oper e ío y rnantenim ien,o est;irán ac.otada'.:" a 1m plazo e e :SO años; el prime1 

lazo e nt-r~ ~ -,,,¡fü clel di 1::¡ví- ~ ht•b:I ~q 1 •E:1 ''" '"Ur0 id0 ?f 1 • ~tifi,•~cién d 1 
1 '"" . n o pL-c I d·· f I la,.') l'.Jc-r~ 1 

: eoL ~ _i 'p dP.! .. ¡~¡o y e 1<;t1 

Asimismo, se describen de manera amplía y detallada las características del PROYECTO en las Páginas 53 
a 83 del Capitulo 111 del IP. 

En las Páginas 8 3 a 86 del Capitulo III del IP, el REGULADO descr ibe las sL1stancias que empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico 
en que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las Páginas 86 a 91 del Capítulo III del IP, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para 
el desarro llo del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos 
y medidas de control de los m ismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicó en el Capítulo I del IP que el Área de Influencia (Al) se determinó por 
las características técnicas, ambientales y sociales del PROYECTO, considerando una d istancia de 500 m 
a partir del centro del polígono del PROYECTO. 

Los aspectos biótícos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 94 a 108 del Capítulo 
111 del IP, en donde. se menciona que en el predio del PROYECTO y en su Al, no se observaron ejemplares µ 
de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la N OM -059-SEMARNAT-2010 . 

/, 
Conform e a lo manifestado por e l REGULADO, en las Páginas a 139 a 142 del Capitulo III del IP y al análisis ( 
rea lizado por esta DGCC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el 
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REGULADO son ambientalmente v iables de llevarse a cabo, toda vez que p revienen, contro lan, minim izan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se 
pudieran ocasionar por el desarrol lo del PROYECTO. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA- 2016, el REGULADO deberá cumplir 
con la totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del p resente 
PROYECTO. 

Condiciones adicionales 

XIX. Que de conformidad con lo d ispuesto en I artículo 4 fracción IX, inciso a), del Segundo Listado de 
ctividades Alt - n,c,nte Rier9osos1, que a lu I°tr¡:¡ - ei'\ala· 

Aruc 1/0 - .rcu•,doctc:;; rruL,c•c!u 1, I ,, 01,e}<> dF> u_. oJ, • , 1/a,1100/es 1 ,plos1vcs q 
cfeh~11 t:Onsid, '•Jlc<l nltarn"'r,t' ríes ,1~ o/JJe fu pruclt.c.cinn, p1ocec;omienlo t1on por.,, 
C1l1, ou:nm nit:, to d''O y disposiuon me / J· las Alstancia" que u :01,•,r,, •rn ion se ir>cJÍL -m, e UG1,do •· 
111rn1e_ian •J,1 1,ou, 'tes ''}l'O/e<; _; <ti¡Y--1 :vre _ /CI , inticlodes de 1:c.pnr tt s1gwP11tP• 

t ( 1 t, -¡ I I p, 1/ tt? ,, J ¡, 

a/ 

r:1 ECttl DO 1 

solina ,o uc 1 
tlecet m ina que n 
antes señalado 

o.e r 1 ,I1Ips 

L ce, i( sen LS'ndo /1qu11_l _ 

-1 d 160 oo 
qu , 

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción 11, 29 y 
31 fracción I de la Ley General del EqLlil ibrio Ecológico y la Prot ección al Ambiente; lo., 2o., 3o., fracción XI, 
inciso e), tfo., So., fracción XVIII, y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracción I Bis, 5 inciso D), f racción 
IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reg lamento de la Ley Genera l del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Am b iente en materia de Eva luación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII , 18 fracción 111 y 37 fracción VI del 
Reg lam ent o Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA- 2016, Diseño, construcción, operación y 
mantenimient o de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el que se l1ace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expend io al público de Petrolíferos (d iésel y 
gasolinas) los casos en que procede la presentación de Informe Preventivo dentro del trámite d e evaluación 
de impacto ambienta l y los mecanismos de atención, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
octubre de 2017, esta DGGC: 

[1) Segund o listado d e Ac tividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivam ente a actividades indust riales y come rciales. 
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RE S U E L V E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realización de l PROYECTO "Estación de Servicio Gazpro Tapachula 
Libramiento", con pretend ida ubicación, de conformidad con lo manif estado por el REGULADO, en Carretera 
Puerto m adera S/N, Fraccionamiento Valle Dorado 11, C.P. 30700, M unicip io de Tapachula, Chiapas, ya que, se 
ajusta a lo d ispuesto en los artículos 31 fracción I de la LGEEPA ; 29 fracción 1, 30, 31, 32 y 33 fracción I del REIA, 
al regularse en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Serv icio para almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas, las em isiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos nat urales y. en general. todos los impactos amb ientales relevant es que las ob ras 
o activ idades del PROYECTO puedan producir. 

La presente rnsolución ampara e l PROYECTO en cu~st1ón y se emite en referencia,., los a!:::.12ctos a111bientali:-s 
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 2bandono de un;, 
Estación de Servicio para el Expendio de Petrolíferos en zona urbana, coi ,forme a lo descrito en el 
CONSIDERANDO XVIII de la presente resolución. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo esLablecido en el CONSIDERANDO XVIII de lü presentt: resolución, c:I 
RECULADO sef'laló en las Páginas 14 a 15 del Capítulo I del IP en qué c:onsiste el Progra n General de Ti abajo, 
en donde se indica que para las etapas de preparación del sitio y construcción se requieren de 18 meses, 2sí 
como, para las etapas de operación y n,¡:¡ntenimiento se est1m;:; en 30 años: por lo que esta DGGC considera 
otorgar poril las etapas de preparnción e.le! sitio y constr uccion un plozo de 18 meses y ras etapas de operac;on 
y 1,ant 1,1 , ntv ..,_ ~aran acotadas I z .L 30 anos; 1 1 . , pi, z:, se cv1 ,~a á , tir ... el cl1a sigui n~ 
hábil a aqu 1 <=P qt "! 1dya :;urlldo ef'= to la netificac1óri del pres n~ r¡:.,so!utívo. mientra UP el segur,du pla 
se contará a partir de que fenezca el plazo para las etapas de prepar2ción del sitio y construcción. 

En este sentido, el REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las d iferentes etapas del 
PROYECTO, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA. 

Para lo anterio r, co municará mediante escrito ingresado en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA y d irigido a 
la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Superv isiór , 
Inspección y Vigilancia Industrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.- AI término de la vida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las d isposiciones 
administrat ivas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
A bandono de Instalaciones de l Sector Hidrocarburos, pub licadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación; adjuntando copia de la p resent e resolució n dentro del p rogra m a de Cierre, Desm antelamiento 
y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.-Tratándose de obras y/o activ idades iniciadas sin contar p reviamente con autorización en m ateria 
de impact o ambienta l, esta resolución no exime al REGULADO del cabal cumplimiento que deba dar a las ,t.-! 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrat ivos de Inspección y Vigilancia q ue se inicien t:, 
por esta AGEN CIA en ej e rcicio de sus facultades, adem ás, d e las sanciones administrativas y del ejercicio de ( 
las acciones civi les y penales que result en aplicables. 
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A l ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades aL1torizadas en la presente resolución 
comenzará a computarse una vez que la notificación de la m isma surta efect o. 

QUINTO.- En caso de que el REGULADO pretenda la modificación y/o realización de obras adicionales a las 
autorizadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en 
materia de impacto ambiental , de conformidad con la legislación ambient al v igente. 

Asimism o, los plazos propuestos en el Program a General de Trabaj o podran ser modificados a solic it ud del 
RECULADO, a traves de la ,olic ilud de modificdción del TÉRMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolució11 
SE> encuentre vigente, previa acreditación de haber cumplido atisfc..c.tori.:m1ente coi lo stablecido en el 
presente oficio, as como demostrando, medien te las documentale., que considere µertine11tes, el avance de 
la etapa correspondiente, así como las cuestiones ambientales, económicas y/o administrativas que inciden 
en el cumplimiento del programa de trabajo pr◊ouesto por el REGULADO para el PROYECTO. Además, debera 
demostrar que los componente ambientales y socioeconómicos que imperaban en el sistema ambiental, área 
ele intluenciél y c;iti -, dPI PROYECTO al momento de emitirse 1~ rerc,li •rión en materia de ÍIY'pacto ambienta l 
,nP.diante el pres1:,,1, e of1c.io aún ubs1ste ,,,¡ e mbio algunc: resp c. o de lo ·rnanitestado 1 ,:,1 estudio d 
imtJacto ambiental 

Pd, a los supuestos a1 ~e ior os, deberá p1 €sent~.r a1 ,i.e esla DCC.C los I equisitos establecidos e1, e,i trámite ASEA 
0-0-9 Modifica d I Obr- J.\cti ,jd:ad Plazac- y Término t t;l,,.,.ido Proyec- o Au erizados 
a· ena de lmp e bien tal p r 'el Sector lid1 b or en i h·~biles de 

dntic.ipo iu, · la .J cuelo I de las tnL1 de d·=tE.1 m11 _ 11aucen. _ de c , fo midad con lo 
establecido en el ::irtícLlio 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de que el REGULAD O pretenda llevar a cabo rernodelaciones, cambios de imagen o de 
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique m odificaciones a los equipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso p roductivo del PROYECTO am parado bajo la 
p res'ente resolución, p reviamente deberá presentar ante esta DCCC los req uisitos establecidos en el trámite 
ASEA-00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artículo 60., fracciones l. 11 y 11 1 del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o modificación que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impacto 
ambiental por parte de esta DCGC se considerará una contravención al carácter preventivo de la evaluación 
del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA y el REIA. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o 
los ecosistemasc31 de los que forma parte el sitio del PROYECTO y su Al, que fueron descritas en el IP 
presentado , conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, así corno, 
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución 

r11 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los o rganism os vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, 
fracción XIII, de la LGEEPA) 
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no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la t ierra, por lo que, q uedan a salvo las acciones 
que dete rm ine la propia DGGC, las autoridades federa les, estatales y municipales en e l ámbito d e sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del REGULADO cont ar de m anera previa al inicio de cualquier activ idad 
relacionada con el PROYECTO con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, que sean 
necesarias para su real ización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a 
la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá 
ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias otorguen sus autorizaciones, perrnisos o licencias, entrF> otros, que les correspondan. 

,:¡ oresente rec;oluc1ó11 ·10 ,.,xirnc al REGULADO del cumplimient·:> de f~s dis;:)o;;iciones apl,cabl0s derivadas de 
d Li=~y de Hidrocarburos, .:ic;i como tampoco de contar con el dictamen técnico de dise1io y co,1s'.tu.::ción. y en 

"U momento el de operación y rnantenirniento para la evaluación d<" l,1 conformidad emitido a fa estación de 
<;etvic10, por una Unidad de Verificación acreditad2, y aprobada por la Agenci,. de acuerdo con lo establecido 
t>n el inciso 9 de la NOM- 005 ASEA-2016. 

A"irnismo, el REGULADO deberá canta· con la ,rntoriz.:ición de su Siste1 - d Administracion de Rie~go:;, püra 
lar cumplimiento a l > establecido en las DISPOSICIONES .1dminis.ra .. ivas de corácte1 genera! que 

estabfocen !os Lineamientos para la conformación, implementación · autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad fndustrial, Seguria"ad Operativa y Protección al Medio Ambiente apíicabfcs 

far actividade,.. d E Endio al Públic r. I atura/, njct-ib ·-·, . , r=vpend;,.., al Pc:hF"' d 
ic •cido de Pe 1 ·¡ rofíferos, ubli f-,1 Di-r•o O ic-·a ~ ri"'r~cjr,n l l '6 '"'• 

SEPTIMO.- La presente resolución a favor del qEGULP.DO es personal, por lo que, en caso de c.ambio en la 
titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar a la 
DGGC el trámite CONAMER con número de hotnoclave ASEA-00-017 "Aviso de cornbio de titulctriclod de fa 
auto, ización de impacto ombienta/ para octiviclodes del sector hiel roca, bu ros" a fin de que se determine lo 
conducente. 

OCTAVO.- De la responsabil idad objetiva y estricta en materia de impacto ambienta l, se hace del conocimiento 
del REGULADO, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables. es responsable objetivamente de la eventual remediación por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado 
con el titular de la presente autorización. ocasione datios al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad 

A simismo, e l REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución es emitida con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REJA , el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada rnediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establecido en e l artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 
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DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artícu lo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, la empresa GAZPRO, S.A. de C.V. · se hará 
acreedora a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las 
fracciones 11 y 111 del articulo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes 
a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución a la C. Carolina Citlali Salazar de la Cruz, en su carácter 
de representante legal de la empresa GAZPRO, S.A. de C.V., de conformidad con el articulo 167 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demá" rPlativos aplicables. 

ATENTAMEN: 
Directora Gen . al 

• . E.r. lng. Angel Carn 
lnc¡, Felipe R<°' 

'11 :Jo 
Mtr l l 

Expedi~nte: 0'lCH202.2XU0ll 
Bitácora: 09/IPA0090/06/22 
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